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lias leyes y las dlsposlelonee del Ce- 
bierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se pui'i tan c£° 
iïîalmenie en ella y desde cuatro dias 
despues para les de it ns puebles de la 
Olsina provincia, (f ey de 3 de Wovlem- 

bre de ISJZ.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes enCórdoba. 12 rs.ld. ivere. 16.
Tres id......................3346.
Sola id. , 66 00-
Un año..................... 132 ......................... 180,

Se publica lodos log dias escepio los Dotningos^

I^as leyes, órdenes y anuncios que sc 
manden publicar en les Boletines ofi
ciales sc ban de remKIr ai Cele l ohtleo 
rcspccflvOj por cojo eonduetc se pasas 
rán à los editores de los mcnclcatadcs 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1830, y 31 de Octubre de 1SK4.)

Gobierno civil de la' pro
vincia de Córdoba.

Ei Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, en telégrama de 25 
del actual, é las ocho de la noche, 
me dijo lo siguiente;

«S. M. el Roy y S. A. la pria 
cesa de Asturias hau visitado las es
taciones. La población apiñada en 
el iránsito y en los balcones ha sa
ludado á S. M. con cordialidad y 
enlusiasino. El tiempo hermosísimo 
ha contribuido á la solemnidad y à 
la Ovación que el pueblo de Madrid 
ha tributado á S. U. y Alteza.>

Lo que he dispuesto hacer pú 
blico por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento y 
eatisfacccion.

Córdoba 28 de Marzo de 1875.
El Gobernador, 

El Coade de^Torres^Cobfera.

Núm. 391.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Sres. Alcaldes do esta pro
vincia se serviráu disponer que por 
los agerúes de Seguridad pública y 
Guardia civil, se averigüe el para
dero de tin potro, cuyas señas se 
expresan à continuación, y caso de 
ser habido lo remiiirán á disposi
ción del Jue« de primera iostancia 
de San Lúcar la Mayor, con la per- 
¿oua ó personas en cuyo poder se 

encuentre si no acreditaren su le
gitima adquisición.

Córdoba 27 de Marzo de 1875.
El Gobernador, 

El Conde de Torres- Cabrera.
Señas.

Pelo negro, edad Aaños, rasan- ; 
do ó líi marea, un lucero pequeño 
en la frente, algo siUeto y sin hier- ’ 
ro de quema. i

Nim. 371.

Diputación provincial de j 
Córdoba. |

Extracto de la sesión celebrada por j 
la Comisión provincial el día 
19 de Marzo de 1875. »
Prosidoneia dal limo. Sr, don । 

Ignacio Garcia Lovera.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, se procedió a continuar ■ 
las operaciones de ingresa en caja j 
de loa mozos de la actual quinta, j 
y se acordó: 1

Baena.
Declarar soldados definitivos á i 

los mozos comprendidos con los j 
números 26, Ramón Sevillano Pe - j 
ña; 32, José Segura Amo; 44, An- | 
tooio Lopez Ortíz; 70, Antonio Gar- j 
cia Caracuel; 77, Manuel Medina • 
Martínez; 83, José Maria Moreno j 
L''guna; 91, José Lopez Valero; 92, j 
Francisco Gonzalez Aguayo, 95, ■ 
Juan Cañete Ruiz; 6, JosóMaria Gar- j 
cia y Garcia; 104, Antonio María , 
Triguero Arriero; l.“, Ramón Cabo- , 
zas Luna; 3, Agustin Rival Jime- í 
nez; 19, Luis Moreno; 36, Jo^^ ^®“-4 
ría Arcas Rames; 38, pranoieco - 
Garcia Ocaña; 39, Miguel Goxuaau i
Alarcoo; 71, Francisco Lara Arca; í

7, Luis Plaza Gómez; 13, Juan 
Gálvez Lozano; 18, Antonio Rosa - 
les Leon; 27, José Maria Vargas 
Morales; 34, Rafael Cabezas Boni
lla; 4(1, José Navarro Garcia, y 52, 
Antonio Santiago Luque: Soldados 
condicionales al 65, Antonio María 
Santiago Ocaña; 88, Antonio Ma
llado Contreras; y 100, Francisco 
liamos Cruz: Soldados pendieotes 
da acreditar en excepciou legal al 
45, Antonio Months Galisteo; 59, 
José Ordóñez Tarifa; 60, Pedro 
Villa Garcia; 73, Isidoro Esquinas 
Priego, y 47, Antonio Cañete Or
doñez; y libres por cortos de falla 
al 22, José Marquez Hidalgo; aO, 
Santiago Albendin Rodríguez, y 
56, Antonio Maria Ruix Jimenez.

Expedir certificado da libertad 
ú los mozos números 8, Ramón Tor
re éHiia; 16, José Luoena Sevi- 
viUano: 17, Juan Ocaña Ortiz; 26, 
Francisco Arias Trigueros; 28, José 
Caballero Segura; 33, Dionisio Hor
cas Roldan; 37, Manuel Jimauex 
Rojano; 41, Higinio Ríos Rojano; 
43, Higipio Maria Garvin; 63, An
tonio Julián Horcas; 66, Miguel 
Quero Quirós; 72, Joaquín García 
Ramos; 78, Ramón Baeua Valver
de; 85, Manuel Manuel Maria Car
vajo Aguayo; 96, Bruno Salamanca 
Argendo, y 99 Manuel Cadenas 
Tarifa.

Reclamar certificado que acre* 
. dite que está sirviendo en el ejérr 
. cito .el 24,. Buenaventura Valenzue
la Villalobos.

Oficiar al Alcalde para que re
mita cerUácacioa del cura pár- 

. roeo respecto á ai los padres del 
mozo núm. 108, Francisco Galeota 

evillano, han tenido ó no otro 
hijo cou el mismo nombre.

Prevenir al /Alcalde que inme
diatamente procéda á la instrucción 

j de los oportunos expedientes de 
j prófugo contra los mozos números 
j 2, Manuel Cabrera Serrano; 11, An- 
j tonio Moreno Aguilera; 20, José 
j Lozano Jimenez; 21, Antonio María 
.i Rosas y Rojas; 23, Martin Galeote 

Muñoz; 29. Antonio Jimenez Guz
man; 43, Rafael Ferez Argüido; 46, 
Antonio Monroy Lucena; 48, An
tonio Aguilera Arrero; 49, José 

. Villa Íluñoz; 58, Francisco Garri- 
; do Ariza; 64, Juan Antonio Sala

manca; 67 Pedro Castro Moreno; 
! 75, José Castro y Cortés; 30, Anto .
1 nio Granados Arroyo; 81, Antonio 
j Perales Bazuelo; 86, José Maria 
i Ruiz; 90,FecQand6Z Alarcón Lopez, 
| y 101, José Aguilar Ocaña.

» Hornachuelos.
} Declarar soldados definitivos al 
; 1, Antonio Calderón Cantador; 3.
* Pablo Cárdenas Duran; 4, Fran- 
• cisco Saldaña Burraco; 6, Antonio 
j Morales Barba; 9, Jósé Sánchez 
V Martínez; 11, FrancíscoPínto Vil.
' ches; 12, Camilo Burraco Redon- 
i do, y 14, José Fernandez Martiisz, 
; y libre al 10, José Gonzalez Carras- 
i cosa, por corto de talla.
j Espedir cort fieado de libertad
• á los mozos redimidos númeTOS 7, 
j Abundio Molero Fernandez, y 13,
■ José Santisteban Medina.

Declarar excedente de esta ou- 
< po al 14, JoséFeroandez Martínez, 
í por haber quedado cubierto con el 
1 número 13.
’j Fuente Palmera.
; Dechirarsoldados definitivos al 
; 2, José Antonio UbJioea Bernete;

7, José Jimecez: 3, Francisco Mar
tínez Badre; 4, Antonio Ferez Ro
mero, y 11, Antonio Delgado Hena, 
y soldado pendiente de aereditar en

. excepción legal al 10, Bartolomé 
Adames TaUéres,

4
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Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido núm. t ,* Manuel 
Dit go Hóna.

Prevenir al Alcalde cjae instru
ya los oportunos expedientes de 
prófugo contra los mozos números 
K, Antonio Martínez Quero, y 6 Ma. 
nuel Garcia Navarro.

Carpio.
Declarar soldados dejíniiwos 

al t,’, Manuel López Gómez; 3, An 
tonio Granadillo Laon; 9, Antonio 
Mariscal Canales; 4, Miguel Már
quez Pastor, 5, Andrés Mariscal 
Lora; 8, Antonio Carrillo Torrea, y 
6, Antonio Gaitan Garcia; y sol
dado condicional al 2, Antonio Pro
fumo Mendez.

Pedro-Abad.
Declarar soldados de^niUvos 

al 7, Manuel Hernández Rodri- 
gnez; 16, Rafael Romero Tortosa, 
y 8, Fraaoisoo Jurado Holanda; y 
soldado pendiente de acreditar su 
esoepoion legal al 3, Bartolomé 
Jurado Armas.

Expedir oartificado de libertad 
al mozo redimido núm. 6, Pedro 
José de Rojas Porras.

Prevenir al Alcalde que proceda 
á instruir los oportunos expedien
tes de prófugo contra los mozos nú
mero 9, José Pascual Hernández 
Ruiz, y 12, Francisco Sánchez Gó
mez,

Adamuz.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos núm. 9, Bartolomo Mo
lina Toledano; ÍO, Antonio Cuadra* 
do Ruiz; 15, Manuel Martínez Mi
randa; 3, José Gimenez Cerezo; 2fl, 
Francisco Morales Lozano: 36 An
drés Muñoz Aguilar; 22, José Mo
lina Siles, y 29, Diego Cuadrado 
Lindo: soldado condicional al 34, 
Antonio José Amil Lopez; solda
dos pendienias de acreditar su ex
cepción legal al 9, Tomas Cuadrado 
Garcia, y 32, Bartolomé de los Re
yes Cuadrado; y libres por excep
ción legalaí 28, Alonso Muñoz Ma
rin; 30, Pedro Marchan Rodríguez, 
y 36, Francisco Díaz Lopez.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido núm. t.“, Barto
lomé Cazalla Luque.

Prevenir al Alcalde que cada 
tres días dé parte de la eniermedad 
que se halla padeciendo el mozo 
núm. 5 Antonio Luque Perez.

Villa del Rio.
Declarar soldados dednitivos á 

los mozos núm. 1.*, Miguel Muñoz 
Lopez; 20, Domingo Torralvo Lo
pez; 5, Blas Moyano Ruada, 25, Il
defonso Jurado Calleja; 31, Pedro 
Melendo Fernandez; 44, Vicente 
Chamorro Muedra; 6, Julián Lopez 
Lopez; H, Gervasio Torralva Goba; 
la, Antonio Izquierdo Hombrado; 
21, Juan Garcia Ruiz, y 47, Fran 
cisco Garijo Pobleta: soldados pen
dientes de acreditar su excepción 
legal al 8, Salvador Caitan Garcia, 

y 9, Juan Jurado Agudo: solda
dos condicionales al 13, Fernando 
Cuenca Padilla; 16, Enrique de la 
Vega Perez; 23, Cristóbal Navajas 
Sigler, y 37, Manuel Caro Reyes: 
pendiente de un tercer recono
cimiento a! 19, Guillermo Garoia 
Lopez; y libres por excepción le
gal el 3, Antonio Manías Llorente; 
por corto de talla el 12 Catnilo Lo
pez .Madueño, y por defecto físico el 
29, Miguel ArreroGodoy, 33, Se
bastian Cañete Lopez. y 38, Loren
zo Sánchez Chamorro.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimí l ’s núm. 32, Lo
renzo Canales Canales; 34, Pedro 
Polo Borrego, y 39, Antonio Montea 
Polo.

Prevenir al Alcalde qua respec
to de la enfermedad que se dice es
tar padecteudo el mozo núm. 10 
Isidro Osuna del Castillo, dé cuenta 
cada tres dias del curso do la 
misma.

Villafranca.
Declarar soldados definitivos al 

16, Francisco Ramis Nieto, 17, 
Lorenzo Zamorano Molina, y 18, 
Francisco Ramírez: soldado con ■ 
dicional al 2, Rafael Alcaide Ve
lasco; y libre al 21, Juan Lopez 
Ortiz por corto de talla.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimidonúm. 13, Sebas
tian Molina Castro.

Reclamar los oportunos certifi
cados en que se acredite que están 
sirviendo en el Ejército en clase de 
voluntaries los mozos núm. 1.*, Juan 
Jurado Ramirez; 5, Nicolas Gomez 
Zamorano; i9, Mateo Arévalo Mon
toro; 23, Cristóbal Jurado Castillejo; 
23, Rafael Casasolaciega Rodríguez, 
y 26, Andrés Garcia del Prado 
Díaz.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—Gracia.

Núm. 390.

Audiencia de Sevilla,—Se
cretaría de Gobierno.

Pot el Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado al Ilus
trísimo Sr. Presidente de esta Au
diencia coa fecha 12 del actual lo 
que sigue:

elimo. Sr.: Habiéndose susoitado 
dudas acerca de sí la ley de 17 de 
Abril de 1821 sobre conooimíenio y 
modo de proceder en Ias causas de 
conspiracioa y otros delitos está 
absolutamente derogada por la de 
órden público de 93 de Abril de 

| 1870: Considerando que la segunda 
t de estas leyes tiene por único objeto 
f prevenir y castigar los crímenes 
Í contra la forma de gobierno y la 
1 a eguridad iaUrior del Estado, al

^ paso que la primera contiene dispo
siciones para la represión de otros 
delitos graves contra las personas y 
lag propiedades; el Rey (q. D.g.), 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha dignado declarar que la 
citada ley de 17 de Abril de 1821 
está vigente en cuanto a los delitos 
expresados en su art. 8,", los cuales 
deberán ser perseguidos y juzgados 
por el fuero y el procedimiento que 
en la misma ley se establece.

De Real órdco lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes,»

Lo que de órden de dicho señor 
Presidente circuloá V, S, por medio 
de los • Boletinesoácia¡G8> para su 
inteligencia y fines oportunos.

Dios guarde á V, S. muchos 
años.

Sevilla 22 da Marzo de 1875.— 
Manuel Kreisler,

Señor Juez de primera instan
cia de...

JUMOS
Núm. 376.

Juzgado de primera ins
tandi del distrito de ia iz
quierda de esta ciudad de 

1 Córdoba.

' D. Juan Orta Rubio, Juez da pri
mera instancia del distrito de la 
izquierda de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: como en este mi 

Juzgado y por la Escribanía del 
infrascripto se ha empezado causa 
criminal de oficio en averiguación 
de quienes sean el autor ó autores 
que en la noche del doce al trece 
del corriente robaron á D. Rafael 
Leon y Fernande ', morador de la 
casa número veinte y dos calle 
Ambrosio de Morales de esta ciu
dad, mientras éste estaba ausente 
de ella desde lascinco de la tarde 
á las diez de la noche, mil seisoiea- 
tos ochenta reates que tenia meti
dos en un arca que violentaron y 
fracturaron, HevAndose Ia indicada 
suma en la siguiente clase de mo
nedas:

En doce monedas de oro 
de á cien reales mil doscien
tos reales. . 1200

Una onza de oro írescientos 
veinte reales. . 320 
Dos monedas de á cuarenta 
reales. . 80

Dos duros de plata cua
renta reales. . 40

Y ana esportilla con cuar
tos cuarenta reales, . 40

Todo hacen los * 1680

En cuya causa be acordado es
pedir la presente requisitoria, por 
la cual, de parte de S. M. el Roy 
D. Alfonso Xil, cuya juglicia en en 
nombre ejetzo, exhorto y requiero á 
todas las autoridades, funcionarios 
públicos é individuos de la policía 
judicial, y de la mia les pido y en
cargo practiqueo las mas activas 
diligencias para la busca de indica
dos malhechores, y caso de ser ha
bidos los remitan y pongan á dis- 
pogicion de mi autoridad para los 
efectos que procedan en justicia; y 
para todo lo que se señala el lórmí ■ 
no de treinta días, à contar desdo 
Ia inserción del presente en el pe
riódico oficial titulado «Gaceta do 
Madrid» y «Boletín oficial» de-esta 
provincia.

Dado en Córdoba á veinte y tres 
de Marzo de mil ochocieatos setenia 
y eitico.—Juan Orta Rubio.—El 
Escribano, Angel Osuna Garcia.

Núm. 383.

Juzgado de primera ínstaa- 
cla de Montoro.

D. Luis María Pedrajas Navarro, 
Notario público y Escribano de! 
Juzgado de primera ioatancia de 
esta ciudad.

Doy fé: Q ue en ei migmo y por 
la Eaciibauia que desempeño se 
han seguido autos, à pedimento de 
D. Cleto Alba, contra doña Ana 
Benítez, por cobranza de ocho mil 
ochocientos ochenta rsqloa, en los 
cuales ha recaído la sentencia que 
copiada é la letra, con su publica
ción, por su Órden dice así

Sentencia.—En ta ciudad de 
Montero á veinte y seis de Enero 
de mil oehooientos setenta y cinco, 
eiSr, U. Manuel Feruandez Loayza, 
Juez da primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
estos autos, ordinarios, seguidos á 
instancia de D. Cleto Alba Ric0í 
contra doña Ana Benitez .Mario, do 
estos vecinos, sobre cobro de rea
les y;

1 .* Resultando: que la deman
dada por documento privado, facha 
treinta do Junio de mí! ochocientos 
setenta, manifestó babor recibido 
del demandante ocho mil oebooien- 
tos ochenta reales, que lo pagaría 
el treinta de Junio do mil oehocíe.i- 
tos setenta y uno, obligándosí á 
satisfacer 0 razón del once por 
ciento al año del tiempo quo. tras- 
ourr ere, por espera tácita ó espre- 
ea, cuyo documento autorizaron por 
ella gus bormanos doña María Tere" 
sa y L). Casto Bonitez:

2 ." Resultando: que en veiot0 
y tres de Noviembre último, el don 
Cleto Alba y el Procacador Ü. Juao 
Garcia es eu nombre, dedujo I*
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eciiespon^iontd demanda, apoyada 
en los puntos de hacho y funda- 
nioatoa de derecho que as despren
den del documento relacionado,pi
diendo se condenase à la doña 
Ana al pago de los espresadoa 
ocho mil ochocientos ochenta reales 
y los réditos devengados con las 
costas Causadas y que se origi
nasen:

3-® Resultando: que conferido 
traslado con emplazamiento á la 
doña Ana Benitez por término de 
nueve dias, como no ee presentase 
á ooiitestar la demanda, fué decla
rada rebelde á solicitud del actor, 
mandando se noiifieasen las provi- 
deocias subcesivas en los Estrados 
del Tribunal:

4 .* Resaltando; que antes de 
replicar el actor y después de líe- 
oarsa las prescripciones legales, á 
instancia del mismo se declaró 
confesa á la demandada an la legili- 
midad de dicho documento privado 
y -an Ia deuda que el mismo con
tiene, en los términos que se es- 
presau en la demanda:

5 .’ Resultando: que en la ré
plica, el actor reprodujo cuanto te
nia manifestado y solicitó se falla
se desde luego el pleito sin racibirse 
á prueba:

®- Resultando: que trascurrido 
el término del traslado de la répli
ca, conferido á la demandada, en 
Cuya rebeldía se han seguido estos 
auto’, y acusada la competente por 
el actor, se mandaron traer los 
mismos á la vista con citaoion:

1 ." Considerando: que las obli
gaciones son exigibles desde el mo
mento que cumple el tiem po que se 
estipuló eu el contrato, tai ooiao se 
contraen siem pre que sean arregla
das á derecho:

2 ." Con si derail do; que el actor' 
ha probado cumplidamente su de
manda, legitimando la validez del 
documento en que la apoya con la 
deckiraiion de confesa hecha ó la 
demandada:

3 .® Considerando: que en el 
caso da autos, esta maninesta la 
temeridad de repetida demandada, 
oponiéndose pasivamenta al cans- 
pliniiento de la obligación que 
contrajo y que por lo taoto procede 
so le impoagan las costas causada» 
00 este juicio:

Vistas: las leyes doce á diez y 
ocho, título once; segunda y cuar
ta, titulo trece, partida teiceraj.

Fallo: que debo 'condenar y 
Condeno d doña Ana Benítez Mario 
éque pague dentro del término de 
tercero día á D. Cleto Alba Rico, " 
'^a cantidad de ocho mil ochocientos 
ochenta real os y los réditos á razón ■ 
de Un once por ciento al año, desde 
^1 treinta de Junio de mil ochocieií- Í 
tos setenta y uno, y las costas de ' 
•^sla demanda, publicándose esta 
«nterua por inserción que de ella

se haga en el <Boleiin odeiab de 
esta provincia, coaforme á lo pre
venido en, el artículo mil ciento 
noventa de la Ley del Enjuiciamien
to civil.

Y por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firmo. —Manuel 
F. Loayza.

Publieacioo.—El Sr. D. Manuel 
Fernandez Loayza, Juez de primera 
instaocia de esta partido, d¡ó y 
pronunció la anterior sentencia por 
ante raí, hallándosa celebrando au
diencia en la Sala de su Juzgado, 
publickudose en el mismo dia de su 
fecha.

Y para que conste firmo la 
presente en Montoro á voinie y seis 
do Enero de mil ochooientos se
tenta y cinco.—Luis Marla Pedra
jas.

Lo relacionado con mas espre- 
sion resulta y lo inserto concuerda 
á la letra con sus originales que 
quedan en dichos autos y estos en 
mi poder, á que me remito. Y para 
su inserción en el <Buletia oficial, > 
á instancia de el actor firmo el 
presente en Montoro á veinte y seis 
de Enero de mil ochocientos seteuta 
y cinco. —Luis María Pedrajas.

Núm. 366.

Diceccion general de ins* 
tcuccion pública.

Negociado de Universidades.

ANUNCIO.

Resultando vacante eu la Fa
cultad de Filosofía y letras tie la 
Universidad de Sevilla, la cátedra 
de Historia de España, dotada con 
tres mil pesetas, que según él art. 
2^6 de la ley de 9 de Setiem bre de 
1857 y el 2.’ del Reglamento de ib 
de Enero de 1870, corresponde al 
concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispoeato en el art. 47 
de dicho Reglamento, à fin de que 
los Catedráticos que,deseen ser tras
ladados á ellas ó estén cora prendi
dos en el art. 177 de dicha' Ley ó 
se hallco excedentes, puedan soli
citaría en el plazo improrogable de 
20 días à contar deide la publica 
ción de este anuncio én la «Gaceta,» 

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual sueldo y cate
goría, y tengan el título de doctor 
en dicha Facultad.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán eus solicitudes á está 
Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó el Director 

- del Instituto ó Escuela en que sir- 
, van, y lot (lue no estén en el ejerci

cio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto 
del Gefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art, 47 
del espresado Reglamento, este 
anuncio debe pablicarae en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias, 
lo cual se advierte para que las au
toridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 11 de Marzo de 1875.— 
EÍ Director general, Joaquín Mal- 
donado,- Robrioado.—Es copia.— 
El Rector, Doctor Sanios.

Junta provincial de Ins
trucción pública de 

Córdoba.

Nota de las cantidades que para las 
obligaciones de la primera ense
ñanza deben coosignar loe Ayun
tamientos de los pueblos de esta 
provincia en las presupuestos mxi- 
nicipales correspondientes al ano 
económico de I875á 1786, como 

gastos obligatorios, según lo pre
venido en el artículo 191 de la 

' ley vigente de Instrucción públi 
ca de 9 de Setiembre de 1857, con 
arreglo al nóm. de habitantes de 
cada uno por el censo oficial de 
1860,

Conc lusion.

Ptas, oís.

SANTA EUFEMIA.
Sueldo del maestro. 825
Para material. 206 25
Sueldo de la maestra, 550 
Para material. 137 50.
Para casad el maestro. 125 
Para id. delà maestra. 125 
Para premios de am

bas escuelas.. 30
TORRECAMPO. 

Sueldo del maestro, 825 
Pera materia!. 206 25
Suéldode otro maestro. 825 
Para material. 206 26
Sueldo de la maestra. 560 
Para material. 137 60
Para casa del maestro. 150 
Para id , de la maestra. 160 
Para premios de arn- 

baaescuolas. 30 
.VALENZUELA. 

Sueldo del maestro. 825 
Para material. 206 25
Silbido do la maestra, 560 
Para material. ' 137 50
Par compeasacion de 

retribuciones al maestro. 50 
Por id. à la maestra. 50 
Para casa do ambos 

maestros á 176 pesetas 
cadá 000. 350

Para pfemfo de ambas 
escuelas. 30 . 

Píos, cía*

VALSEQUILLO, 
Sueldo del maestro. 626 
Para material. 156 
Sueldo de la maestra, 416 75 
Para material, 104
Para casa de ambos 

maestros á 100 pesetas 
cada uno. 200

Para premios de am 
bos. 30 

VICTORIA. 
Sueldo del maestro, 825 
Material de id. 206 25 
Sueldo de la maestra. 550 
Material de id. 137 60
Para compensación de 

retribuciones al maestro. 60 
Para id. á la maestra. 50 
Para casa del maestro. 150 
Para id. delà maestra. 150 
Premios para ambas 

escuelas. 20 
VILLA DEL RIO. 

Sueldo del maestro, 1100 
Material de id. 278 

Sueldo de otro maestro. 1100 
Material, 275 
Sueldo de la maestra. 825 
Material de id. 183 25
Para gratificación de 

las dos escuelas do adul
tos. 650 

Para material. 133 28 
Para casa delà maes

tra. 526, 
Para id. del maestro, 225 
Para premios de todas 

la escuetas à 20 pesetas, 60 
VILLAHARTA. 

Sueldo del maestro. 276 
Material del mismo. 68 76 
Casa del maestro. . 75 

, VILLAFRANCA. 
Sueldo de un maestro. 1100 
Material de id. 276 
Sueldode otro maestro, 1100 
Para material. 275 
Sueldo de la maestra. 733 50 
Para material de la 

misma, i83 25 
Para casa de ambo* 

maestros, 500 
Id., id. de la maestra. 250 
Para premios de todas 

las escuelas. 80
VILLAVICIOSA 

Sueldo del maestro. 826 
Materialde id. 206 95 
Sueldode uua maestra. 660 
Para material. 137 80
Compensación ó retrí- 

Vucioaes al maestro, 275 
Id. á la maestra. 182 50 
Para casq del maestro. 160 
Id. de la maestre. 150
Para premios de am

bas escuetas. 30
VILLARALTO.

Sueldo del maestro, 828 
Material de id. 206 25 
Sueldo de la maestra. 660 
Para noatenat 137 60
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Pin. cto.

Paca casa del maeatro. 425
Paro id. de la maestro. 125
Para premios de ambas

«ecuetos. 30

VILLANUEVA DEL REY.
Sueldo del maestro. 825
Material de id. 206 26
Sueldo de to maestra. 660
Para material de to

misma. 137 50
Compensación ó retri

bucion del maestro. 112 50
Id. á la maestra. 456 2S
Para casa del maestro. 100
Para id. de la maestra. 182 50
Para premios de am

bas eacaetos. 30

VILLANUEVA DEL DUQUE.

Sueldo del maestro. 825
Material. 206 26
Sueldo de la maestra. 650
Material de id. 137 60
Para casa del maes

tro. 100
Id. de la maeslra. 100
Compensación ó retri

bución ai maestro. 75
Id, á la maestra. 75
Para premios de ambas

escuelas. 20

VILLANUEVA DE CORDOBA.
Sueldo del maestro

propietario. 680
Id. del sustituto. 560
Para material. 275
Sueldodeotromaestro, 1100
Para material. 275
Sueldo del maestro dé

párvulos. 360
Sueldo de ana maca

ira. 733
Material. 1 83 25
Sueldo de otra maes

tra. ■ 733
Material. 183 25
Para gratificación da

un maestro de adultos. 275
Para casa de ambos

maestros á 126 pesetas
cada una. 260

Para caga de ambas
maestras á 425 pesetas
Cade una. 250

Para oasa de un ayu
dante,. 75

Para premios de todas
las esouetos. 50

VISO, 
Sueldo de un mace' 

tro. 1100
Paro material. 275
Sueldo de otro maes-

tro. 1460
Para material. 275
Sueldo de una maes

tra. 733 30
Para material. 183 26
Sueldo de otra maes

tra. 733 50
Para material. 483 25

Pial. cti.

torio, |

Para casa de arribes
maestros á 100 pesetas 
onda uno.

Para id. de ambas 
maestras á id.

200

200 1

Para premios de todas 
tos escuelas á 10 pesetas 
cada una. 40

IZNAJAR.
¿neldo del maestro.
Material de id.
Sueldo de una ayu

dante.
Sueldo de una maestra.
Para material.

1100
275

365
1100

183
(

25 ;
Sueldo de una ayu

dante.
Casa del maestro.
Id. de la maestra.
Sueldo del maestro del 

Higueral.

365
150
276

275
Id. del de tos Huertas.
Para material de las 

miamu.

270

137

*
i

50
Para casa de los mis

mos.
Para premios de todas 

tos escuetos.
ZUHEROS.

Sueldo del maestro.

100

40

825 1 !
Para material. 206
Sueldo de la maes

tra. 660
Material de id. 137 50
Para casa del maestro.
Para id. de la maes

tra.
Para gratificación de 

la escueto de adultos.
Material de id.

125

125

295
68

t

76
Para premios de am

bas escuetos. 25 ’
Córdoba 16 de Marzo de 1875.

—El Presidente, El C. dit Torres ‘
Cabrera.—Nicolás Dalmau. Secre- 1

RECTIFICACION. j

1? MONTORO.—Entiéudaflfl j 
gueto cantidad qaedebeconsignar- ( 
se para material de to escueto supe- ] 
rior es la da 416 pisttas 60 cójíincí 
que ea la cuarta parte del sueldo, ' 
en vez de las 367 que por equivoca
ción 86 han fijado.

2? RAMBLA.-El sueldo del ' 
maestro de la escuela elemental de* 
be ser el de 1376 peseicu eu vez de , 
tos 37b gue por equivocación se - 
hau señalado. ¡ 

RECTIFICACION. 1 

CORDOBA,-— Entiéndase gue la 
cantidad gue debe coosigoarsa pa
ra dotación del maestro de la escue
to elemental del Alcazar viejo es la 
de 3000 peseíor j para material la 
de 500 /wei3í, en vez de las 1650 y 
343 gue por equivocación se han 
señalado en el «Boletin Oficial> del 
día 20 del corriente mes.

ANUNCIOS.

Tratado práctico de Be
neficencia parlieular.

Instrucción para el ejercicio del 
Protectorado en la Beneficencia par
ticular de 30 de Diciembre de 1873, 
anotada por Don Fermín Hernán
dez Iglesias, Jefe de to Sección del 
ramo en et Ministerio de la ,Gober
na ció o.

Doce reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á nom
bre del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación, ó á su domi
cilio caito de Goya número 21, 
cuarto 2.* izquierda.

Se servirán también á tos seño
res libreros al contado ó en comi
sión con los abonos de costumbre.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de l 671. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados ! 8 y San Fer
nando 54.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3/ 
y Letrados 18.

Se compran recibos de cabaUoi 
requisados, de nuevo de la mañaua 

à una de le tarde, cu el despacho 

del Abogado D. José Francisco de 
Trasobares, calle de Sau Fruncisco.

4—3

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les Í 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, ¿e ha* 
lían de venta en el des

pacho del« Diario de Cor 
doba» calle de San Fer 
nando, 3i.

Novelascompletasporcu' - 
tro reales.

«Los lueeudiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Antonio 
San Martin.

«La Gente da Medía noche,» 
novela de costumbre por D. Ra 
moa Ortega y Frías,

«Los Farsantes.» memonas ds 
un usca-vidas por D. Manuel Fer 
caudez y Gonzalez.

«Tempeya la ciudad desentt-ns 
da,» novela bií^íéiifa j ir D. Anto 
nio de San Martin.

«La Esputla,» Eoiíidic psito 
lógico-novotofci. CEciiía por Jacict 
Labaila.

• La Atalá y el René,» por 
Vizconde de ChaíeauLjiatd. cu 
cuadéruada ea holandesa.

^ los Secretarios de 
AyuGiamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amilla» 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en d 
despacho de este perió* 
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

BENEFICENCIA.

Presupuestos^ liquh 
daciones, cuentas meO'’ 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, caí" 
pelas y toda clase d^ 
impresos para los esta* 
blecimienlos de Benetí* 
cencía, '^e hallan de rcO* 
la en la imprenta y ldi*'' 
grafía del «Diario de C^r 
doba,» Sau Fernando5^ 
y Letrados 71.
Inprcüta, ¡ibr ria y litografia .1^

njARK> DE COHOOBA.
»
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